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tas veintitrés mil setecientas trtainta y do" (81.323,732l pese
t8f8. La subvención será, como máXimo. de. trece millones
U3.000.000l de pesetas. (Aplicación presupudstaria 21.09:nU. .'

En caso de renuncla 6 106 beneficios 9& exigirá el a.bono o
reintegro, en su caso, de las subvenciones o bonificactones ya
disfrutadas. A este fin quedarán afectos oreferenteJl)'3nte a ra.
vor del Estado los terrenos e instalaciones de la Empresa por el
importe de dichos beD}ficios o subvenciones.

Lo que comunico & V. 1. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde. a V. I.
Madrid, 12 de diciembre de 1983.-P. D.(Qrden de 15 de

enero de lQSOJ. el Subsecretario. José Francisco Peda Diez.

lImos. Sres. Subsecretario y Director ,general, de- Industrias Agra,:..
rias y Alimentarlas.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de eGa Dirección
General de Industrias Agrarias y Alimentarias. sobre la petición
de don Angel Rodrigo Samanes, para ampliar una industria
cárnica de salazones en La. Muela (Zaragoza.). acogiéndose a los
beneficios del Decreto- 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo
COn la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente y demás disposici.ones complemeritarias,

Este Ministerio ha dispuesto; .

Uno.-Declarar la eJIlpliación de la industria cárnica de sala·
ZQDes de don Angel Rodrigo Samanes en La Muela (zaragoza)
comprendida en la zona de preferente localización industrial
agraria de la :provincia de Zaragoza. del Rea.l Decreto 634/1978,
de 13 de enero, por cumplir las condiciones y requisitos eXigidos.

Dos.-otorgar para la ampliación de esta industria los. bene
ficios de los art1culos 3.0 y 8.0 del Decreto 239211972, de 18 de
agosto, en las cuantías que detennina el grupo ...Aa de la Orden
del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de abril de 1005.
excepto expropiación forzosa, libertad de amortización durante
el prtmer quinquenio y reducción del Impuesto de las Rentas
del Capital. . .

'fres.-La. totalidad 'de la ampliación de referencia· quedan\
comprendida en zona de preferente localización lndustrlaJ
agraria.

- Cuatro.-Aptobar el proyecto definitivo con una inversión
de trece millones novecientas catorce mil cuatrociGntaa ochenta
y tres UO.014.483) pesetas. La. subvención será como máximo de
un millón ciento trece mil ciento cincuenta y nueve <1.113.159)
pesetas (aplicación presupuest&ri.«. 21.09.771).

Clnco.-En caso de renuncia a los beneficios 58 exigiré. el
abono o reintegro en su caso, de las bonificaciones o subven
ciones ya disfrutadAs. A este fin quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado los terrenos e lnst:&lac1ones de 1M
Empresas por el importe de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.-Conceder un plazo de un mes para la iniciación de las
pbras y de seis meses para la terminación, contados ambos
a partir del ~ Siguiente a la publicación de la presente Orden
en el .Boletín Oficial del· Estado-.

Lo que comunico a V. 1. par~ su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l. muchos aí'los. •
Madrid. 20 de diciembre de 1963.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982). el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias. Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen-'
tarias.
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141 ORDEN de 00 de diciembre de 1983 por la que
se decÜlra ,la ampliación de la industria de salazo
ne, cárnicaB dB don Angel Rodrigo Samanes. en
La' Muela (Zaragoza), comprendida en zona de pr....
fe rente Iocaltzación industrial agraria y se aprueba
su proYecto defintti:vo. ,

. efectoe de lo qUe dispone la Ley 152.11963. de 2 de diciembre,
y según la normativa del Decreto 2BS3/1964, de 8 de septiembre.

Dos.-De los beneficios seña.lados en los articulas 3.° y 8.0 del
Decreto 239211972. de 18 de agosto. sobre industrias agre.rias
de interés preferente, oonceder los siguientes: .

Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre Tráfico
de Empresas y una. subvención de 70.9&i pesetas, correspon
diente al 20 por 100 de 1& inversión total que asciende a la
cantidad de 354.920 pesetas..- . '.. -

Esta subvención se pagará con cargo a 1& aplicación presu·
puestarla 21.Ü'9.771 del presupuesto de 1983.

Tres.-Se adoptarán las medidas pertinentes para. que quede
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el
artículo 19 del Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

Cuatro.-Conceder un plazo hasta el 20 de diciembre de 1963
para termine.r la instalación de los tanques- Que deberánalus-
tarse a la documentación presentada. '

Lo- que comunico a Y.' l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 20 de diciembre de 1983.--P. D,. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentaria.s, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr~ Director genera.! de Industrias·Agrarias y Alimenta·
nas.

ORDEN de 20 de diciembre dB 1983 por la que
se declara comprendida en zona de preferente lo.;.
cali.wción in'dr,utrial agraria la in.stalaciÓnde tan
que" refrigerante. de leche en origen en Rtbafrecha
(La Rioja) por dan NicoLás lñtguez Soto.

Ilmo. Sr.: .De conformidad ·con la propuesta 9levada por esa
Dirección General sobre petición formulada por don Nicolás
Iñiguez Soto, DNI número 16.352.612, para acoger la instalación
de tanques refrigerantes de.leche en Ribafrecha (La. Riojal a los
beneficios previstos en el Decreto 23ln(1972, de 18 de agosto.
sobre industrias agrarias de interés preferente, según los cfl·
terios de la Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 30 da
iulio de 1961,

Eate Ministerio ha. resuelto:

Uno.-Deolarar la instalación de· un tanque de refI1geración
de leche en origen en Rib~recha (La Rioja) por don Nicolás
liUguez Soto. comprendida en zona de pl"8ferente localización
:ndustrial agraria, ded'inida en la Orden ministerial de Agricul·
tura y Pésoa de 30 de julio de 1981 a los efectos de lo que
dispone la Ley 152/1963, de 2 de aiciembre, y según 1& norma,.
Uva .. del Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

Dos.-De los beneficios señalados en loa articulos 3.° y 8,0 del
Decreto 239211972, de lB de agosto., sobre industrias agrarias
de interés preferente. conceder una. subvención de 61.490- pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presu
puesta.rta 21.09.771 del presupuesto de 1983.

Tres.--se adoptarán las medidas pertinentes para que quede
garantizado el cumplimiento de le. obligación iIhPuesta por el
artículo lO del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro.-Conceder un plazo hasta. el 20 de diciembre de 1963
para terminar la. instalación de los tanques que. deberáQ. ajus
tarse· a la documentELción presentada.

Lo que comun1c6 a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madr:fd. 20 de diciembre de 1983.-P D. - (Orden de 19 de.

febrero de 1982). el Director general.de· Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicen te Albero Silla. .

Ilmo. Sr. Direétor general de Industrias Agrari~s y' Alimenta
rias.

142 144ORDEN cLJ 20 dB diciembre· de 1983· por fa que
se declara comprendtdci en zona de l'referente lo
cali.wción tndustrial agraria la instalación de un
tanque refrtgerante de leche en origen en ValbueBa
de Pisuerga (Palencia) por don Romualdo 'Y don
Ricardo Sema Benito.

. Ilm~. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
DIreccIón General sobre petición formulada por don Romualdo
y don Ricardo Serna Benito pata acoger la instalación de tan
ques refrigeran1les de leche en Va.lbuéna- de Pisuerga (Palencia)
a los beneficios previstos en el Decreto 239211972. de 18 de
ag~. S?bre industrias agrarias de interés preferente. según
los entenos de la Orden ministeria.l de Agricultura y Pesca de
30 de iulio de 1981•., .

Esta Ministerio ha resuelto:

Uno.-Decl~ la Instalación de un tanque de refrigeración
de leche en cngen .en Valbuena de Pisuerga (Pal~ncia) por don
Romualdo y don RIC.ardO Serna Benito comprendida- en zona de
pr~f~ren~e localización industrial agraria. definida en 'la Orden
mlnIstenal de Agricultura y Pesca de 30 de julio de 1981, a 108

ORDEN de 20 de diciembre de 1983 pOr 14 que
se dsclara, comprendida en zona de preferente lo
caJiz.ación industria.l.agraria la instalación·de ton
ques refrigerantes de leche en origen en Tembleque
(Toledo) por la Sociedad Agrario de TransfoF"1TlG
ct6n número 9.198.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta· elevada por esa .
Dirección Genera.t ·sobre petición formulada por la Sociedad
Agraria de Transformación número 9.196 de Tembleque. calla
Iglesia.. número 3. NIF 45/005055, para acoger la instalación
de tanques refrtgerantes de leche en la finca .La Prudenciana
de Tembleque (Toledol, a los beneficios previstos en el Deoreto
239211972, de 18 de a.gosto. sobre industrias- agrarias de tnter~
preferente, según los criterios qe la Orden ministerial de Agri
cultura y Pedca de 30 de julio de 1981. '

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.-Declarar la Instalación de un tanque de r.efrigeración
de leche en origen en la ·finca .La. Prudenciana_ en el término
municipal de Tembleque (Toledo) por la Sociedad. Agraria de
Transformación número 9.196. comprendida en zona de 'Pral.
rente localización industrial agraria. definida en l.aOrden mInia.
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terial de Agricultura y Pesca de 30 de julio de 1961~ a los
eofectos de lo Que dispone la" Ley 152/1963, de 2 de diciembre.
y seRún la normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos.-De 105 beneficios señalados en los articulos 3.0 v. 8.°'
del Decreto 2392/1972, de 18 de ap;osto, sobre"industrias 8$tTaritls
de interéS preferente conceder los sIguientes:

Una subvención de 70.462 pesetas, correspondiente al 20 por
cIento de la inversión total que asciende a la cantidad de
352.311 pesetas.

Esta subvención se pa~arll. con cargo a ~ aplicación presu
puestaria 2109.771 del presupuesto de 1003.

Tres.-Se adoptarán las medIdas pntinentes para que quede
garantizado el cumplimiento de la- obligación impuesta por el
artícUlo 19 del Decreto 2853/1964., de 8 de septiembre.

Cuatro.-Conceder un plazo hasta el 20 de dlciembre de ~983_

pElra terminar la instalación de los tanques que deberé.n aJus-
tarse a lEA documentación presentada.._ .

Lo - que· comunico '8 V'. 1. 'Para su cono~imlento y efectos.
Madrid 20 de diciembre de 1983 ,-P. D. (Orden de 19 de

febrero d~ 198'2), el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, .Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rlas.

ORDEN de .20 de diciembre de 1983 por la Que
se declara comprendt.da en zona de preferente lo-
calización tndustrial agraria la tnstalación de tan
Ques refrtgerantes de leche en origen en varias
l.ocalidades de la provincia de Toledo pOr Coopera
UVa Regional de CuUivadores de Tabaco y demás
Productos Agropecuarios de la Zona Novena
(CRETA).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada 'por la
Dirección General de Industrias Agrari!ls y Alimentarias sobre
petición formulada por Cooperativa Regional de Cultivadores
de TabacO' y demás Productos Agropecuarios de la Zona Novena
(CRETA) para acoger la instalación de tanques refrigerantes
de leche en varias localidades de la provincia de, Toledo a los
beneficios preyistos en el Decreto 2392.11972, de 18 de agosto,
sobre industrias agrarias de Interés preferente. según los cri
terios de la Orden minist6Ii.al de Agricultura y Pesca de 30 de
julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.-DecJarar la instalación de 35 tanques de refri~eración

de Ie<:he en origen en varias localidades de la 'Provincia de
Toledo por Cooperativa Regional de Cultivadores de Tabaco y
demás Productos Agropecuarios de la Zona Novena (CRETA),
comprendida en zona de preferente localización industrial agra
ria, definide. .en la Orden ministerial de Agricultura y Pesca
de 30 de julio de 1981, a los efectos de lo que dispone la Ley
15211963, de 2 de' diciembre. y según la normativa del Decreto
285311964, de 8 de septiembre.

Dos.-De, los beneficios señalados en los arUculos 3.0 y 8.° del
Decreto 2392/1972. de 18 de agosto. sobre industrias agrarias
de interés preferente, conceder los siguientes:

Reducción del 95 por 100 -del Impuesto General sobre Tráfico
de Empresas.

Reduoci6n del 95 por 100 de los derechos arancelarios e lm+
puestos de Compensación de Gravámenes Interiores y una sub+
vención de 9.792.595 pesetas. correspondiente al 20 por 100 de
la inversión total que asciende a la cantidad de, 48.962.979 pe+
setas.

Esta subvención se pagar4 con cargo a la aplica<:ión presu~

puestarie. 21.09.771 del pre,¡upuesio de 1983. .
Tres.-Se adoptarán las -medidas pertinentes para que quede

garantizado el cumplimiento de la obH~aci6n impuesta por el
artículo 19 del Decreto 2853/1964. de 8 de sePtiembre.

Cuatro.-ConÓ&der un plazo hasta el 20 de diciembre de 1983
pare. tetrninar la instalación de los tanques qUe deberán ajus
tarse a la documentación presentada,-

Lo qUe comunico' 8 V.I. para BU conocimiento y éfectos.
Dios guarde a V. 1. .
Madrid 20 c::k diciembre de 1983.-'-P. D. (<>roen de 15 de

enero de' 1980), el Subsecretario. José Francisco Peñ~ Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias v Alimenta
rlas.

ORDEN .de 20 de diciembre de 1983' por la que se
Q.,Drueba el proyeóto definitivo de la ampliación de
Jo Industria ..ProdltCtos Cárnicos de Manacor. So·
ciedad Anóntma. (PROCAMSAJ, en Manacor (Ba
l.eares). comprendida en .tona de preferente lOca·
lt.zación tndustrial agraria.

Ilmos. Sres.: De conformidad oonla propuesta de esa :J:irec:
ción Gemeral de Industrias Agrarias y Alimentarias,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar el proyeet-o d~finitivo

de ampliación de la industria cárnif'Ji de despiece y embutidos
de ,.Produsws Cárnicos de Mana.cor, S. A.• (PROCAMSAI. en
Manacor (Balc&:res), al baber!>e- cumnlido las condicjoni~8 de la
Orden de este 00ps.rta"l"_'"nto de 11 de abril de 1983, por la Que
se declaraba coin;:.rer,dida en zona de preferente localizaci6n
industrial agraria. cuyo or1"5upuesto de inversión asCiende a
noventa y dos millones Miscicntas veintidós mil setecientas se.
senta y una (92.622.7611 peselas. La ~ubvanci6n será.· com~
máximo de ocho millones trescientas treinta y seis mil
(8.336.000) pe8l'ltas. (Aplical~lón presupuestaria 21.09.771).

En caso de renunCia a iosbeneficios 88 exigirá el ah -no a
reintegro, en su caso de las subvenciones o bonifIcaciones ya
disfrutadas." A este fin quedtlTán afectos pref\~cntementea favor
del Estado los terrenos e instalaciones de la Empresa por el
importe de dichos beneficios o·subvErnciones.

Lo qUe comunico a VV. JI. oara sU.conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. -muchos' años.-
Madrid, 20 de qiciemb~ de 1983.-P. D.. lOrden de 15 de

enero de 1980), el Subsecretari.o, José Francisco Peña Diez.

lImoS:. Sres. Subse~~t.ario y Director genp.f8l1 de Industrias
Agrarias y Alimentarias.

147 ORDEN de 20 de' diciembre de 1983 por la que 3e
declara la modificación del matadero de don Ra~

món Latasa Latorre, en Monreal del Cam,Do (Te·
ruelJ, comprendido en zona de preferente localiza·
ción industrial agraria y se -aprueba su proyecto
definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección
General de Industrtas Agrarias y Alimentarias, sobre la peti·
ción de don Ramón LatBSa latorre para mod1ficer una industria
cár.n1ca de matadero en Monreal del CampO ITerueU. acogién
dose a log beneficios del Decreto ~/l972, de 18 de agosto,
y de acuerdo oon la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. sobre
indtistrtas de interés preferente y demás disposiciones comple-
mentariBlS, ~

Este Ministerio ha dispuesto:

. Uno.-Declarar la modificación de la industria cárnica de
matadero de don Ramón Latasa Latorre en Monrea-l del Campo
(Teru&ll. comprendida en le zona de 'Preferente localización
industrial agraria de la provincia de Temel del Real. Decre
to 634/1978, de 13 de enero, por cumplir las condiciones y re-
quisitos exigidos. . ~ .

Dos.-Otorgar para la modificación de esta industria los
beneficios de los articulos 3.° y 8,0 del Decreto 2392/Hrn de
18 de agosto, en las cuantías que deteMnina el grupo A de ~a
Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y _6 de abnl
de 1965, exCl~to expropiación forzosa, l1b~rtad de amortiza~
ción durante el primer quinquenio y redUCCIón d.el Impuesto de
las Rentas del capital.

Tres.-La totalidad de la modificación de referencia qu~a~
Té. comprendida en zona de preferente localización industrIal
a.grarie..

Cuatro.-Aprobar el proyecto definitivo oon una inversión de
- ocho minones quinientas setenta y nueve mil seiscientas sese:q.

ta y cinco (8.579.665) pesetas. La subvención .,erA oorno máximo
da cuatrocientas veintiocho mil novecientas ochenta (428.980)
pesetas. {Aplicaci6n presupuestaria 21.09.771l.

Cinco.-En $So de renunoia a los beneficios se exigiré. el
abono o reintegro, en su paso, de las bonificaciones o subven
Ciones y~ disfrutadas.. A este fin quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado los teITenOi e instalaciones de las
Empresa.s por el impOrte -de dichos beneficioso subvenciones.

5eis.-eonoeder un plazo de un mes .para le. iniciación de las
obras y de cuatro meses para la terminaCión, contados ambos
a partir del día siguiente a la publioación de la presente Orden
en el ,.Boletín Oficial del Estado.. '

Lo qUé' comunico a V. 1. para Su -conocimiento y eflectos.
Dios guarde a V. l. ,
Madrid, 20 de diciembre de 1983.~. D. ~Orden de 19 de

febrero de 19B2}, el Director general de Industrias Agrafias y
Alimentarias. Vicente Albero Silla, .

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

148 -ORDEN+ de 21 -de diciembre"de 1983 por la- que-se
aprueba el' proyecto definitivo de la fábrica de
Quesos aue cManchasur, S. L.. instalará en San
Clemente (Cuenca), ,

Ilmo.: Sr.: Por Orden ministerial de Agricuitura de 5 de 1uli.o
de 1983 se declaró comprendida en la zona de preferente localI·
zaci6n industrial agraria de la. provIncia de Cuen(l8, definida en
el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, la instalac16n de una
fábrica de quesos en San Clemente (Cuenca). por .Manchasur ,
Sociedad Umi tada..


